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El mejor sistema de seguridad es la prevención, con ella podemos minimizar los riesgos en la ENES Morelia 
y su contexto más próximo, evitando innumerables factores de riesgo con los que se pudiera afectar a la 
comunidad educativa, pero existen imponderables que rebasan las medidas de prevención y es necesario 
afrontarlas para salvaguardar la integridad física y mental de los alumnos, docentes y personal en general.

Las reglas básicas en seguridad son: mantener la calma, actuar con prontitud y apegarse a un plan de 
acción previamente establecido y ensayado. Se ha comprobado que una persona bajo estrés o temor, 
difícilmente tendrá la objetividad para tomar una decisión acertada; muchas veces de ésta depende la 
seguridad física y emocional de todos los actores de la escuela. Por eso en todos los manuales, protocolos 
y asesorías en materia de seguridad, el primer paso es mantenerse calmados. 

Como maestros, alumnos y personal administrativo debemos saber cómo actuar ante una eventualidad y 
conocer los principios básicos de primeros auxilios.

Cuando se tiene un plan de acción para enfrentar un incidente, disminuye el margen de error. Asignar una 
tarea específica a cada integrante o a un grupo de personas en particular nos permitirá optimizar las res-
ponsabilidades que comprenden todo el protocolo de seguridad para obtener con ello mejores resultados. 
Existen diferentes tipos de incidentes o contingencias que se pueden presentar en el contexto escolar: 
algunos son catalogados como accidentes, otros como contingencias climatológicas y por conductas anti-
sociales que trastocan la paz de la comunidad educativa.

Aspectos generales
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Flujograma para atención de llamadas de emergencia 

 

SE DESCUELGA EL TELÉFONO DE
EMERGENCIA Y AUTOMÁTICAMENTE

LA LLAMADA SE DIRECCIONA A
TODAS LAS EXTENSIONES DE LOS

INTEGRANTES DE LA UIPC

LOS INTEGRANTES DE LA UIPC
IDENTIFICARÁN LA LLAMADA DE
EMERGENCIA POR EL NÚMERO

Y SONIDO DE ÉSTA

EMERGENCIA

EL PRIMERO EN CONTESTAR LA
LLAMADA SERÁ EL ENCARGADO

DE IMPLEMENTAR EL PROTOCOLO
CORRESPONDIENTE Y DAR AVISO

A LOS DEMÁS INTEGRANTES

DÍAS Y HORAS NO HÁBILES LA
LLAMADA SE REDIRECCIONARÁ

A NÚMEROS CELULARES DE 
LOS INTEGRANTES DE LA UIPC
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Los accidentes en la escuela, en su gran mayoría se pueden evitar al establecer reglas de seguridad, cam-
pañas de prevención de accidentes y realizar supervisiones por parte del personal docente y administra-
tivo. Sin embargo, aún con los cuidados que se puedan seguir, existe un pequeño porcentaje en el cual se 
puede presentar un suceso que conlleve la presencia de un traumatismo en los alumnos o en el personal 
docente. Por esto es necesario que existan personas capacitadas en primeros auxilios además de contar 
con un botiquín en cada uno de los pisos de cada edificio de la escuela.

Existen dos tipos de accidentes que pueden tener los alumnos durante la jornada escolar:

Accidente leve 
Es el accidente que requiere atención del personal capacitado en primeros auxilios, pero que obviamente 
es de carácter leve, pues no existe herida o golpe que comprometa el buen estado general del alumno. 
Normalmente se supera con unos minutos de descanso.

Accidente grave con llamado a servicios médicos
Es el accidente que requiere atención inmediata de un centro asistencial. Las personas (profesores o alum-
nos) que se encuentran cerca al momento del accidente deben llamar de inmediato a la Unidad Interna de 
Protección Civil, para su primera atención y en caso de ser necesario llamar a los servicios de emergencia.
En caso de golpes o heridas en la cabeza, espalda u otras consideradas graves, el accidentado no debe ser 

Protocolos de emergencia en accidentes
o lesiones en la escuela
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movido del lugar. Deberá ser recogido directamente por un servicio de ambulancias, para evitar movimien-
tos inadecuados. Durante la espera debe ser cubierto con una frazada y no debe utilizarse almohada. Si el 
golpe o herida lo permite, el accidentado será trasladado en camilla a la enfermería de la escuela y se le 
aplicará cuello ortopédico si es necesario. 

El responsable del servicio médico de la escuela se informará de los datos esenciales del accidente (hora, 
lugar, causa, síntomas), aplicará atención primaria y comunicará a la Secretaría General el estado que guar-
da el alumno, quién a su vez avisará a sus familiares en caso de ser necesario. 

Consideraciones

•  En el archivo de la escuela deben de estar registrados los datos del alumno, así como tres números te-
lefónicos de personas que servirán de contacto para avisar en caso de algún accidente.

•  Tener especial atención en jóvenes con problemas crónicos o cuidados especiales (alergias, afecciones 
cardíacas, etc.), los maestros y directivos deben conocer estos casos particulares.

•  Contar con los números de emergencia de la localidad, además del 066, así como conocer el lugar de 
atención de urgencias más próximo. 

•  Esperar siempre al servicio de ambulancias, a menos que por indicaciones de ellos mismos se considere 
pertinente el traslado de la persona al centro de urgencias.

•  Tener siempre bien abastecido el botiquín escolar.
•  Los botiquines en la pared son obsoletos, debe ser más fácil trasladar el botiquín que al lesionado.
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Protocolo en caso de accidente o lesión en la escuela

- Guardar la calma
- Dar aviso a la UIPC

Accidente o Lesión
 

Accidente
leve

Apoyo a la Salud evalúa
y toma la decisión

Atención a la Comunidad 
informa a las Secretarías

Accidente
grave

Vigilancia en casa

Primeros Auxilios

Regreso a actividades

Reporte final a las
autoridades escolares

Activación de servicios
de emergencia

Primeros Auxilios

Traslado al centro asistencial
Acompaña UIPC

Reporte final a las
autoridades escolares
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Botiquín básico escolar

• Termómetro de mercurio o digital.
• Tijeras de botón.
• Gasa estéril.
• Vendas de gasa de distintos tamaños.
• Antiséptico / desinfectante (D-G, Pervinox)  

en solución o spray.
• Tela adhesiva común e hipoalergénica.
• Curitas.
• Isodine.

• Un trozo de tela de 50 por 50 cm. para ser doblado 
en diagonal para inmovilizar miembros o para ven-
daje compresivo. Apósitos, grandes y chicos.

• Tablas para inmovilizar, prepararlas con algodón y 
venda de gasa / férulas.

• Guantes de látex.
• Una pinza para cejas.
• Agua estéril o antiséptico local (para lavar heridas).
• Antihistamínicos (clorotrimetón, avapena, etc.).
• Solución para quemaduras leves. 

Para dar aviso a la Unidad Interna de Protección Civil:
- Marque 55 desde cualquier extensión de la ENES
- Desde un celular marque 689 35 55 
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Incendio en la escuela

Dentro de las contingencias de seguridad, sin lugar a duda la más peligrosa es en la que se vé involucrado 
el fuego, no sólo por el daño devastador que provoca el calor abrasante, sino por la cantidad de gases tó-
xicos que emiten los diferentes materiales que sirven como combustibles; es bien sabido que la mayoría 
de las personas que perecen en un incendio es por intoxicación más que por quemaduras, sin restarles 
importancia.

Es muy importante para los docentes en los planteles educativos conocer el perímetro de su escuela iden-
tificando peligros potenciales relacionados con los incendios, como pueden ser: fábricas, talleres, bode-
gas, ferreterías, tortillerías, mercados o puestos que utilicen gas butano para la preparación de alimentos.

Los pisos de cada edificio deben de contar con al menos dos extintores de buena capacidad para fuegos 
tipo A, B y C y una persona capacitada para su uso; el dispositivo contra incendios debe de revisarse y dar 
mantenimiento por lo menos una vez al año, debe estar colocado en un lugar especial, de fácil acceso y 
bien identificado.
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Antes

• Identificar las rutas de evacuación así como: las salidas principales y alternas, verificando que estén libres 
de obstáculos. 

• Evitar almacenar productos inflamables. 
• Mantener y verificar constantemente el buen estado las instalaciones de luz y gas. 
• No sobrecargar las conexiones eléctricas. 
• Por ningún motivo jugar con agua cerca de las instalaciones eléctricas. 
• No sustituir los fusibles por alambres o monedas. 
• Identificar la ubicación de los extintores. Solicitar la orientación necesaria para usarlos de manera apropiada. 

Durante

• Al escuchar la señal de alarma, suspender lo que se esté realizando. 
• Conservar la calma y tranquilizar a las personas que estén alrededor. 
• Ubicar el lugar del incendio y retirarse de la zona de riesgo. 
• Si hay humo, taparse la nariz y la boca con un pañuelo, de preferencia mojado y agacharse. 
• Dirigirse a las zonas externas de menor riesgo con los alumnos y compañeros (puntos de reunión). Recordar: 

¡no corro!, ¡no grito! y ¡no empujo! 
• Solicitar vía telefónica el auxilio a la Unidad Interna de Protección Civil. 
• Siga las instrucciones de los brigadistas.
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Después

• Mantenerse alejado del área de riesgo porque el fuego puede avivarse. 
• Evitar propagar rumores y tampoco hacer caso de ellos. 
• No interferir en las actividades de los bomberos y rescatistas. 
• Poner atención a las indicaciones de los bomberos, autoridades de Protección Civil y brigadistas de la Unidad 

Interna de Protección Civil. 

Para dar aviso a la Unidad Interna de Protección Civil:
- Marque 55 desde cualquier extensión de la ENES
- Desde un celular marque 689 35 55 



17

Protocolo en caso de incendio en la escuela

- Guardar la calma
- Dar aviso a la UIPC

Incendio
 

Conato
de fuego

La brigada contra incendios
evalúa y toma la decisión

Superintendencia de obras
informa a las Secretarías

Incendio
fuera de
control

Control / extinción 
del fuego al 100%  

Evaluación de daños
e informe   

Regreso a actividades

Reporte final a las
autoridades escolares

Llamar a los Bomberos
o al 911   

Evacuación del inmueble 

Evaluación de daños
e informe  

Reporte final a las
autoridades escolares
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Antes

• Conocer pasillos, vías de evacuación principal y alternativas.
• Visualizar las indicaciones o señaléticas que se colocan en las salas, oficinas y los distintos recintos dentro 

de la escuela. Debe ser costumbre de cada persona observar siempre la señalética en los lugares que gene-
ralmente ocupa.

• Identificar elementos que se puedan caer o volcarse (ventanales, lámparas, estantes, etc.).
• Identificar lugares seguros dentro de la escuela tales como áreas libres de caída, pilares, etc.
• Identificar el lugar de primeros auxilios o enfermería.
• Organizar el curso para un caso de emergencia, por ejemplo: quién abre la puerta si ésta está cerrada, man-

tener el diario mural de la sala la información o instrucciones del Plan de Emergencia y Evacuación, etc.
• Aprender a reconocer la señal auditiva de evacuación.
• Conozca a los brigadistas de la evacuación.

Sismo en la escuela
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Durante

• Mantenga la calma e intente transmitir a sus compañeros(as) la tranquilidad necesaria para protegerse.
• Diríjase a una zona libre de caída de objetos. Aléjese de las ventanas.
• En caso de caída de materiales u objetos ubíquese bajo el mobiliario.
• Debe estar atento y esperar la alarma de evacuación, no salir mientras no se escuche la señal.
• Si baja por las escaleras use el pasamano. No utilice ascensores.
• Una vez dada la alarma diríjase a su zona de seguridad por su vía de evacuación establecida.
• Ayude a personas minusválidas o con crisis de angustia.
• En caso de estar con personas ajenas a la escuela guíelas hacia su misma zona de seguridad.
• No se devuelva por ningún motivo.

Después

• Observe por donde camina, mire a su alrededor, en ningún caso camine descalzo podrían haber vidrios, 
alambres, clavos u objetos cortantes.

• Informe y siga las indicaciones del brigadista, ayude y si es posible realice, siempre y cuando esté preparado(a) 
primeros auxilios a personas heridas si las hay.

• Debe estar atento a la lista que pasará el profesor. Siga las instrucciones, el respeto y cumplimiento de ellas 
depende su seguridad personal.
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Protocolo en caso de sismo

 Activación de
alarma sísmica

Activación de la brigada
de evacuación 

Mantenga la calma
Siga las instrucciones del brigadista

Sismo sin alerta
 

Evaluación del inmueble
Hacer repliegue en zonas de menor riesgo

Alerta sísmica
 

Sismo
leve

Sismo
fuerte

Seguir rutas de evacuación
Resguardarse en el Punto de Reunión

Evacuación  del
inmueble

Llamar a los servicios de Protección 
Civil o al 911 para valoración 

Evaluación de daños
e informe

Regreso a actividades
en base a los daños

Evaluación de las instalaciones
por parte de la UIPC

Evaluación de daños
e informe

Esperar indicaciones
de la UIPC o de PC

Regreso a actividades Reporte final a las
autoridades escolares
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Fuga de gas u otro químico en la escuela

Cuando existe un suceso en el que se involucra gas natural, butano u otro químico en estado gaseoso, por su 
fácil propagación en el aire, se debe extremar las medidas de precaución para evitar una explosión o una intoxi-
cación colectiva. Se debe investigar, por parte del encargado de la Comisión de Seguridad, si existen fábricas u 
otros locales que expidan o utilicen gases flamables o tóxicos, de ser así se debe de llamar a Protección Civil para 
que verifique el estado que guarda y las medidas de contingencia que tiene la empresa en caso de una fuga.

Consideraciones
 
• Identificar plenamente los factores de riesgo potenciales.
• Contar con las rutas de evacuación y puntos de reunión previamente señalizados.
• Checar periódicamente las instalaciones de gas (realizar la prueba de hermeticidad).
• Establecer comunicación periódica con el responsable de seguridad o dueño de las empresas antes descritas 

para establecer un plan de contingencia en conjunto.
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Protocolo en caso de fuga de gas u otro químico

 Fuga / Derrame

Mantenga la calma
Avise a la UIPC

La UIPC hace la inspección y evaluación
La superintendencia de obras toma

la decisión del protocolo  

Dar aviso a autoridades escolares

Fuga en
control

Fuga 
sin

control

Activación de la brigada
de evacuación 

Evacuación del inmueble

Evaluación de daños
e informe

Esperar indicaciones de la UIPC

Activación de la brigada
de evacuación 

Evacuación del inmueble

Llamar a los servicios de
Protección civil, Bomberos o

al 911 para valoración 

Control de la fuga 
Evaluación de daños e informe

Regreso a actividades   Reporte final a las
autoridades escolares

Regreso a actividades con base en 
los daños registrados
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Amenaza de bomba en la escuela

Todas las amenazas se deben atender como si fueran ciertas, se debe de actuar con prontitud, pero con cautela, 
sin entrar en pánico, y siempre mostrando calma ante los alumnos.

Consideraciones

• Al recibir una amenaza de bomba en el centro educativo se debe de llamar de inmediato a la autoridad y en 
paralelo evacuar el plantel.

• La persona que reciba la amenaza debe poner atención a todas las indicaciones de la persona, escuchar el 
timbre de voz, de qué sexo es, si manifiesta nerviosismo o risa, si se escuchan otras personas con ella, etc. 
Recabar la mayor información posible del interlocutor.

• En la medida de lo posible, contar con identificador de llamadas.
• Seguir las indicaciones de la autoridad.
• Por ningún motivo se toma a la ligera cualquier amenaza.

Para dar aviso a la Unidad Interna de Protección Civil:
- Marque 55 desde cualquier extensión de la ENES
- Desde un celular marque 689 35 55 
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Protocolo en caso de amenaza de bomba

 
Amenza de Bomba

 

Mantenga la calma Dar aviso a:
   · UIPC
   · Autoridades escolares
   · Servicios de emergencias 911 

Arribo de las instancias de 
seguridad y servicios de emergencia

La UIPC realiza evacuación 
La dirección determina el protocolo

Pase de lista en los 
Puntos de Reunión 

Se controló
el artefactoNO

SI

Regreso a clases 

¿Hay lesionados?
¿Hay Explosiones?
¿Hay Incendios?

SI NO Regreso a actividades 
Dar aviso a los padres Fin de la emergencia

Apoyo de brigada
y cuerpos de 
emergencias
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Recomendaciones a docentes y personal administrativo 
en caso de situaciones emergentes

Para establecer un esquema que permita la solución de eventos extraordinarios en la ENES Unidad Morelia la 
Comisión de Seguridad crea el Protocolo de Flujo de Información, Comunicación y Respuesta en situaciones 
emergentes. 

Por esto se considera importante que todas las áreas tengan conocimiento del presente documento.

Acciones:

• Al presentarse un evento emergente se deberá actuar de manera inmediata.
• Se deberá ser objetivo respecto a los acontecimientos (no se debe ni maximizar, ni minimizar el hecho ni 

establecer supuestos en base a rumores).
• Evitar actuar por decisión unilateral si hay riesgos.
• El responsable de la información es el Director, éste tiene la facultad de nombrar un sustituto para este efec-

to, que deberá ser la Secretaría General.
• Se debe de contar con la mayor cantidad de datos de:

a) Los hechos registrados: situación general
b) Los actores: datos generales.
c) Del evento: Ubicación (Municipio, colonia, calle, número,entre calles), hora del incidente y desarrollo.
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• Evitar la fuga de información a personas ajenas a la institución.
• Para resguardar la integridad de un alumno o miembro del plantel, por ningún motivo se ventilarán diálogos 

en áreas comunes.
• Informar a los padres de familia.
• En la base de datos del menor, el plantel contará con, al menos tres números de contacto para su comunicación.
• En situaciones que por su magnitud requieran la presencia e intervención de las autoridades de seguridad, 

protección civil y/o servicios de emergencias médicas se comunicarán con ellos, se acatarán las indicaciones 
que éstos establezcan a su arribo.

Para dar aviso a la Unidad Interna de Protección Civil:
- Marque 55 desde cualquier extensión de la ENES
- Desde un celular marque 689 35 55 
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Dar aviso a la Comisión
de Seguridad la cual 

Evaluará la situación para 
Implementar procedimiento

En caso de accidente o
emergencia en la escuela

Un integrante de la UIPC
Acompaña a la persona 

Lesionada

Accidente leve Accidente grave

Primeros auxilios

Regreso a clase

Aviso a la Secretaría
General

Aviso al sistema de
emergencias 

Primeros auxilios

La UIPC da aviso a
la Secretaría General

Espera la llegada de un
familiar del lesionado e
informa a la Secretaría 

General

Secretaría General
Avisa al familiar del lesionado

La Secretaría General
da aviso a la Dirección

Protocolo de Flujo de Información, Comunicación y Respuesta 
en situaciones emergentes en la escuela
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Emergencia en prácticas de campo

Fase Preventiva

Requisitos para la salida o prácticas de campo:

1. Las Prácticas de Campo (PC) solo serán posibles cuando hayan sido autorizadas por la Coordinación de la 
Licenciatura correspondiente.

2. Se realizará sólo cuando se haya gestionado favorablemente el seguro de prácticas de campo ante la Coor-
dinación de Salidas de la ENES.

3. Sólo podrán participar aquellos alumnos que cuenten con el alta en el seguro facultativo (seguro de salud 
para el estudiante) y con el carnet que demuestre su vigencia de derechos.

4. Se sugiere un mínimo de 2 profesores que acompañe al grupo en la PC.
5. Evitar actividades que pongan en riesgo la integridad física individual de los alumnos (nadar en ríos, lagos, 

presas, playas o balnearios, la práctica de algún deporte extremo o la asistencia a lugares inseguros).
6. Los alumnos que asistan a la PC deberán leer y firmar la carta responsiva, dichos documentos los presentará 

el profesor responsable de la PC en la Secretaría General.
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7. Los coordinadores de carrera o profesores responsables de la PC deberán recoger en la Secretaría General 
una carpeta con información sobre el protocolo de seguridad la cual integra:

• Lista de teléfonos de los tutores o familiares de los estudiantes para contactar en caso de emergencia.
• Lista de teléfonos de las autoridades de la ENES y de emergencia nacional o local.
• Llevar carta de presentación dirigida a las Autoridades Civiles y Militares que será emitida por la Secre-

taría General de la ENES.
• Copia de la identificación vigente (IFE y credencial de la UNAM) de todos los alumnos asistentes a la PC.
• Copia de la poliza del seguro vigente del vehículo (En caso de ser rentado se tendrá que presentar dicho 

documento antes de la salida).
8. Será responsabilidad del profesor o encargado de la práctica la verificación del contenido del botiquín de 

primeros auxilios, el cual será entregado en el departamento de Servicios Escolares.
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Protocolo de emergencia en práctica de campo

Mantenga la calma 
Evaluación por parte del responsable de la PC
Avise a la comisión de Practicas de Campo y UIPC

Identifique el problema

Aplique primeros auxilios 
 

Accidente o Emergencia Accidente
menor

Accidente
grave

Aviso al Sistema
de Emergencias 

Aplique primeros
auxilios  

En caso de traslado del paciente
a un centro asistencial el profesor

deberá: 

Informe al coordinador
de carrera 

Informa a la comisión
de practicas de campo

Valorar si es posible continuar 
con sus actividades académicas

Evaluación de daños e informe a
comisión de prácticas de campo

Reporte final a las
autoridades escolares

Aplique primeros auxilios 

Reporte final a las
autoridades escolares

a) Comunicarse con la comisión de prácticas de 
campo para recibir orientación del general.
b) Acompañarlo hasta que se esté dando la 
atención medica
c) Esperar la llegada de un familiar
d) Notificar el resultado a la comisión de prácticas 
de campo



31

Recorrido de detección de fallas o riesgos en las instalaciones 

Por los riesgos que se generan día con día es necesario mantener una inspección continua dentro de las instala-
ciones del campus es por ello que se efectúan dos recorridos de detección de fallas y búsqueda de riesgos para 
así poder prevenir algún incidente.

 Realizado en dos horarios del día
07:00 y 17:00 horas

Recorrido de 
detección  

Riesgos
Fallas
en los

edificios
Análisis de tipo de riesgo

Informe a la UIPC

Mitigación del riesgo

Análisis de tipo de falla

Reporte a la superintendencia
de obras

Reparación de fallas

Reporte final a las
autoridades escolares

Reporte final a las
autoridades escolares

NO

SI

Solicite apoyo de autoridades
competentes
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Protocolos ante robo en la ENES morelia

De la identificación y evaluación de situaciones ilícitas dentro dela ENES Morelia cada vez es una situación mas 
frecuente y preocupante debido al crecimiento poblacional. En esta presentación se plantea la organización de 
las acciones, de las personas, los servicios y los recursos disponibles para la atención frente a un robo.

 

Robo

 Identificación
posterior

Identificación
en el momento

El abogado realiza los 
procedimientos jurídicos

correspondientes

Notificación a las
 autoridades UNAM

Identificar al ladrón

Notificación a vigilancia
del campus

Reporte final a las
autoridades escolares

Reporte final a las
autoridades escolares

Robo con violencia

- Guardar la calma
- Dar aviso a la UIPC

Robo patrimonial 
Robo entre la comunidad 
Robo de vehículo

Identificar si el infractor 
está armado o es agresivo 

Solicitud de apoyo de
Seguridad Pública  911

Solicitud de apoyo de 
Seguridad Pública  911

Notificación a:
- Secretaría General 
- Secretaría de Vinculación 
- Secretaría Administrativa
- Abogado 
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